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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D ZABACOSA

En la Administración del Bo l bt ím , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordía.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo e) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Peninsula. islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de &u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro di,8 después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CQ9SEJ0 DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 12 Junio <906).
-«i—* w»—;*.¿.a*»» i. *** , w -

____ SECCION SEGUNDA
60Bim8 CIVIL CS LA PWVtólA 35 nSÁSMl

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á lo- Sres. Alcaldes, Guardia civil, cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
oorneta desertor del regimiento infantería de Ara
gón, núm. 21, llamado Eduardo Segundo Laguna 
Dafuente, soltero, estatura l‘52O metros, pelo ne
gro, ce jas ídem, ojos negros, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color moreno.

Caso de ser habido, darán cuenta á este Go
bierno.
. taragoza 13 de Junio de 1906.—-El Gobernador 
uterino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

----- - ---

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION CUARTA_____
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Te b b it o r ia l .—Circular.
Recuento general de ganadería.

Habiendo terminado ya con exceso el plazo que 
i se concedió á los Ayuntamientos y Juntas peri- 
• oíales de los pueblos de la provincia, para verificar 
; el recuento general de gau^dería en sus respectivos 
! términos municipales, con arreglo á las instrucoio- 
' nes contenidas en la circular publicada por esta 

Dependencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de Fe
brero último, y no habiendo cumplimentado dicho 
servicio las mencionadas Corporaciones de las loca
lidades que más abajo se citan, se les previene que 
si en el plazo de diez días, á contar desde el en que 
se publica la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , no 
han remitido á esta Administración los expedien
tes de recuento general de ganadería, cuya ins
trucción por duplicado se ha ordenado, me veré en 
el imprescindible caso de proponer al limo. Sr. De
legado las medidas coercitivas reglamentarias oon- 
tra los pueblos morosos.

Zaragoza 12 de Junio de 1906.—El Administra
dor de Hacienda, Fernando Saura.

Pueblos que se citan.

PUEBLOS PUEBLOS

Abanto Alberite
Agón Ai beta
Aiuzón Alborge
Aiadrén Alcalá de Ebro
Alarba Alcalá de Monoayo
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PUEBLOS PUEBLOS PUEBLOS PUEBLOS _____ dít

Aloonchel 
Aldabada 
Alfamén 
Alhema 
Aimochael 
La Aimolda 
Aimonacid de la Cuba 
Almonaoid de la Sierra 
La Almuuia 
Alpartir 
Ambel 
Auento 
Anón 
Áranda 
Aráudiga 
Ardisa 
Ariza 
Artieda 
Asín 
Atea 
Ateca 
Azuara 
Bagues 
Baloonohán 
Barbotes
Berdejo 
Berrueco 
Biel 
Bijuesca 
Bisimbre 
Boquiñeni 
Bordalba 
Borja 
Botorrita 
Babierca 
Bulbuente 
Bureta 
El Burgo 
Cabañas 
Cabolatuente 
Cadrete 
Calatayud 
Campillo 
Carenas 
Cariñena

Epila 
Erla 
Escatrón 
Escó
Fabara 
Farasdués 
Farlete 
Figaeraelas 
Fombaena 
Fréscano 
Fuencalderas 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jilooa 
Gallocanta 
Gelsa
Godojos 
Gotor 
Grisel 
Grisén 
Herrera 
Ibdes 
Inogés 
Isuerre 
Jaraba 
Jarque 
Jaulín 
La Joyosa 
Lagata 
Layana 
Langa 
Locera 
Leciñena 
Letnx 
Litago 
Lituénigo 
Lobera 
Longás 
Lacena 
Luceni 
Lnesma 
Lumpiaque 
Luna 
Maella 
Mainar 
Maluenda

Marero 
Navardún 
Nigüella 
Nombrevilla 
Nonaspe 
Nuvallas 
Novillas 
Nnevados 
Nuez 
Olvés 
Oroajo 
Orera 
Ores 
Oseja 
Osera 
Paraouellos de Jilooa 
Paraouellos de la Ribera 
Pedrola 
Las Pedresas 
Perdiguera 
Piedratajada 
Pintano 
Pleitas 
Plenas 
Pomer 
Pozuel 
Pozuelo 
Pradiila
Puebla de Albortón 
Puendelana 
Purroy 
Quinto 
Remolinos 
Retascón 
Riela 
Romanos 
Rueda 
Ruesca 
Ruesta 
Saiillas 
Salvatierra 
Samper 
San Mateo
Santa Cruz de Monoayo 
Santa Cruz de Grío

Santa Eulalia 
Santed
Sástago 
Sabiñán 
Sestrica 
Sierra de Luna 
Sisamón 
Sos 
Tabuenca 
Tarazona 
Tauste 
Terrer
Tierga 
Tiermas 
Tobed 
Torralba de los Frailea 
Torralba de Ribota 
Torrehermosa 
Torrellas 
Torrijo 
Tosos 
Trasmoz 
Encastillo
Undués de Lerda 
Uudués Pintano 
Urrea 
Urriés 
Used 
Utebo 
Valdehorna 
Vera
Vierlas
La Vilaeña 
Villadoz
Villafeliche
Villafranca de Ebro 
Villalengua
Villanueva de Gálleg0 
Villanueva de Jiloca 
Villar de los Navarros 
Villarroya de la Sierra 
Vistabella
Viver de la Sierra 
Zuera
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Caspe
Caatejón de Alarba
Cistejón de las Armas
Cervera
Cervernela
Cetina
Cimballa
Claré*
Codo
Codos
Cosuenda

Mara 
María 
Mediana 
Meqainenza 
Mesones 
Mezalooha 
Mianos 
Miedes 
Monegrillo 
Moneva 
Monreai

SK0010N SEXTA_____
El apéndice al amillaramiento do este 

correspondiente al año actual, que ha de servir 
base para el repartimiento de la oontribueio 
1907, se hallará expuesto al púbico, por term 
de quince días, en la Secretaría del Ayuntara’ 
á los efectos reglamentarios. Ai.aide,

Alforque 10 de Junio de 1906.—’El Ak 1
Martín Tesón.
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Cuarte 
Cu bel 
Las Caerlas 
Ganchillos 
Chiprana 
Chodes 
Daroca
Egea de los Caballeros

Monterde 
Montón 
Morata de Jalón 
Morata de Jilooa
Mores
Moros 
Muel 
Manébrega

El repartimiento de arbitrios extraordinat 
sobre especies no tarifadas de consumos de paj 
leña del actual año, se halla de manifiesto, 
Secretaría de! Ayuntamiento, por término .eBi
día*, á contar desde mañana á los

Villamayor 12 de Junio de 1906.—El A- 
Oelestino Roche.
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A los efectos reglamentarios, durante quince 
días, se hallará de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble y pecuaria de este término 
municipal del año actual; durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Quinto 11 de Junio de 1906.—El Alcalde, Ma
riano Abenia.

Por término de quince días, contados desde la 
fecha de publicación, estarán de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Recuento de ganadería.
Apéndice al amillaramiento para el año actual, y 

publicación de cuentas municipales de los años 
1903, 1904 y 1905.

Fuentes de Jiloca 11 de Junio de 1906.—El Al- 
oalde, Francisco Acerete.—P. A. del A. y J., Ale
jandro González Felipe, Secretario.

8 ® O (J10 S E r T1M A
DE ESMERA in s t a n c ia

Zaragoza.—San Pablo.
José Ardanuy Prida, Juez municipal en funcio

nes de primera instancia del distrito de San Pa
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de jurisdicción 

voluntaria promovido en dicho Juzgado y Escri
banía del que se refrendará el presente, por la viu- 

y herederos del Sr. D. Calixto y Loubiere, ten
so acordado proceder á la venta en pública y 
tercera subasta con la rebaja del cuarenta por cien
to de la tasación, de los siguientes bienes inmue
bles radicantes en esta ciudad:

Una finca urbana, situada en la calle del Sepul- 
®r0j número veintitrés moderno, con entrada única 
boy día, por el Paseo del Ebro, número cincuenta 
7 dos, por haberse cerrado con fábrica la puerta 
116 aquella calle: tasada en cincuenta y cuatro mil 
0{)hocientas pesetas.

Un esta finca se encuentran aparatos y utensi- 
108 para la elaboración de vinos y curtido de pie- 
^8> que se detallan en la oportuna relación obran- 

dn autos; habiendo sido tasados en veintiún mil 
^atrocientas cincuenta pesetas; de forma que 

a esta cantidad á la de cincuenta y cuatro mil 
g .Polentas pesetas, resulta un total de setenta y 
le8 doscientas cincuenta pesetas, por la que 

aubasta la referida finca con los expresados apa- 
&t°9 y utensilios.

ge- aua oaaa, situada en la calle de Espoz y Mina, 
tove C0U u^mer0 treinta y seis: tasada en 

y cuatro mi! quinientas pesetas.
en 1 qPara 61 acfco del remate, que tendrá lugar 
fin “a*&-audiencia de este Juzgado, establecido

Priuoipal de la casa número sesenta y 
día e.Ia.oal*e de la Democracia, he señalado el

^an° d0 JaU° próximo, á las once de su

Para tomar Parte en la subasta, deberán los 
V68 00ns'8nar previamente en la mesa del 

'Sacio, ó en ej establecimiento destinado al efeo- 

to, una cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, hecha la re
baja expresada.

Que no se admitirá postura inferior á la canti
dad en que las fincas han sido tasadas, deducido el 
cuarenta por ciento que se rebaja, pudiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero.

Si hay postores que manden á todos los inmue
bles en conjunto por el precio de los mismos en 
alza, serán preferidos para la adjudicación.

Si no hay quien mande á las dos fincas que se 
anuncian en venta, se admitirán posturas para 
cada uno por separado.

Será obligación en los compradores aceptar el 
dictamen emitido por los peritos que han interve
nido en la tasación de las fincas, y que se encuen
tra original en el expediente.

Los títulos de propiedad de las fincas se hallarán 
de manifiesto, durante las horas de nueve á una 
en los días hábiles hasta el señalado para la subas
ta, en la Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos las personas que lo deseen, no admi
tiéndose contra dichos títulos reclamación poste
rior de ninguna clase.

La adjudicación y consiguiente aprobación del 
remate se efectuará en el mismo acto de la su
basta. ( .

Dentro del plazo de los ocho días siguientes al 
de la adjudicación ha de consignarse el precio de 
los bienes vendidos y se otorgarán las oportunas 
escrituras de venta.

Los gastos todos de las escrituras hasta su ins
cripción en el Registro de la propiedad serán de 
cuenta del comprador ó compradores.

Será obligación del comprador ó compradores 
respetar los contratos de arriendo que haya, por el 
tiempo que autoriza la costumbre de esta localidad.

Por último, se hace saber que el encargado de en
señar á las personas que lo deseen, las fincas que se 
subastan es D. José Sala, Oficial de la Secretaría de 
la Cámara de Comercio, establecida en la casa nú
mero cinco de la calle del Cuatro de Agosto de 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza á cinco de Junio de mi! nove
cientos seis.—José Ardanuy Prida.—Ante mí, Ma
nuel Serrano.

Zaragoza.—Pilar. ,
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel 
Barrial Serrano, de veintinueve años de edad, hijo 
de Lucas y de Luisa, natural de Blesa, vecino de 
Azuara, de estado viudo, de oficio alpargatero, 
cuyo actual paradero se ignora, que se fugó de la 
cárcel de Belchite en la noche del dieciséis de Mar
zo último, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la Gacela de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Teruel, comparezca en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, al objeto de que ingrese en la 
cárcel de esta capital para responder de los cargos 
que le resultan en causa que se instruye contra el 
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mismo y otros sobre falsificación y estafa; aperci
biéndole qne de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, encargo a todas las Autorida
des del reino, a4 civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido Manuel Burriel Serrano, y caso de 
ser habido dispongan su traslación con las seguri
dades debidas, á las cárceles de esta ciudad a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á nueve de Jumo de mil no
vecientos seis,—Isidro Liesa.—P. O. de don Luis 
Moliner, El oficial habilitado, Juan Planter.

Daroca.
D. Francisco Metodio Amor y Bacho, Juez muni

cipal Letrado de esta ciudad, ejerciente de ins
trucción del partido por ausencia dei propietario;
Por el presente edicto haizo saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado contra Bárbara Ayión Asensio, sobre 
hurto, se sacan á tercera subasta sin sujeción á 
tipo los bienes que le fueron enbargados, sitos en 
el pueblo de Pardos, agregado al de Abanto, que 
á continuación se expresan:

1 a Una finca secano en la Venta, de una yu
gada de cabida, que linda al Norte con la de José 
Ruiz, al Este con cantera, al Sur y Oeste con la de 
Vicente Asensio: valorada en cien pesetas.

2 .a Otra finca secano en la partida Sierra,de dos 
yugadas y tres hanegadas de cabida; lindante al 
Norte con la de Pedro Pairo, al Este con la de Pe
dro Ayión, y al Sur con la de Francisco Aranda 
Lafneute: valorada en doscientas cuarenta pesetas.

3 * Otra finca secano en la misma partida que 
la anterior, de yugada y media de cabida; lindante 
al Norte y Oeste con la de Javier López, al ibste 
co.n la de Santiago Cortés, al Sur con Comunes: 
va orada en ciento veinte peseta*.

4 .a Otra finca en ia partida Yedra, de yugada 
y media de cabida; lindante al Norte con la de 
Pedro López, al Este con Francisco Aranda, al Sur 
con senda y al Oeste con Pedro Ayión: valorada 
en setenta y cinco pesetas.

5 .a Otro campo secano en la partida Sierra, de 
yugada y media de cabida; lindante al Norte, Sur 
y Oeste con camino y al Este con herederos de 
Gregorio Tornos: valorada en cuatrocientas pe- 

86 Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Abanto el día 
dos de Julio próximo, á las once de su ^mañana; 
advirtiéndose que podrán hacerse pujas a calidad 
de ceder el remate á un tercero y que dicha su
basta se celebrará sin suplir la falta de títulos de 
propiedad, debiendo ios Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el ditz por ciento 
correspondiente.

Dado en Daroca á cinco de Junio de mil nove
cientos seis.—Francisco M. Amor.—D. 8. O. San
tiago Calvo.

La Almunia.
D Fernando de Juan y ae. Olmo, Juez munici

pal, ejerciente el de iu^trubuióu de este partido 
por traslación del propietario; .

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Manuel Alvarez Barreras, de veintiún afios 
de edad, soltero, vendedor de periódicos, hijo de 
Manuel y de María, natural de la parroquia de San 
Millán de Madrid, vecino de dicha corte, domicilia
do en la calle de Jesús y María, número veintitrés, 
segundo, ó en la calle del Rosario, número tres, 
primero ó boardilla, para que en el término de 
nut-ve días á contar desde su inserción en la Gato* 
ta de Madrid comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificarle el auto de terminación de suma
rio seguido contra el mismo sobre estafa por viajar 
sin billete, y emplazarle para ante la Audien
cia de Zaragoza en la forma y por el término que 
previene la Ley, apercibiéndole que de no vennoBr- 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas ¡at 
Autoridades y agentes de la policía judicial pr * 
cedan á la busco, captura y conducción ante este 
Juzgado con las seguridades debidas del expresa
do Manuel Alvarez, por haberse decretado su pn-

S1<Dado en la La Almunia á cinco de Mayo de mil 
novecientos seis.—Fernando de Juan. El o 
rio, Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Bernardino Sánchez del Río, primer Teni^ 

del regimiento Cazadores de Treviño, vell‘ 
de Caballería y Juez instructor del exped 
de deserción que se sigue al soldado Juan 1
Martín; . aiudI**Por la presente requisitoria cito, llamo y e K 

zo al citado soldado, natural de Muniesa, pro 
cia de Teruel, hijo de Domingo J Dülüre8’ oinoo 
tado soltero,[edad veintiún años, diez mesesy o 
días, oficio del campo, su estatura un meJ ro 
cientos cincuenta milímetros, señas Par^oaoon. 
ninguna, para que en el plazo de treinta d » 
tados de-de la publicación de la de
toria en la Gaceta de Madrid y Botetm Op.c 
la provincia de Teruel y Zaragoza, oomp oaflr, 
este Juzgado militar de instrucción, sito en digi 
tel del regimiento Caballería de Trevino, regnl. 
posición, para responder de los cargos que .flg< 
tan en el expediente que contra el me n» 
truyendo, bajo apercibimiento de que si j6 
parece en dicho plazo sera declarado reo 
parará el perjuicio que haya lugar. p g,),

Así mismo, en nombre de S. M. el Bey (q tant0 
ruego y encargo á todas .V^^rnial.’proee' 
civiles como militares y de policía ju ’jodiv1' 
dan á la busca y captura del mencionad 
dúo y caso de ser habido lo conduzcan tepgo 
ción con las seguridades debidas, pues a. 
acordado en diligencia de este día. uOVeoie»to8

Barcelona treinta de Mayo de mu p0rn»r' 
seis.—El primer Teniente Juez instruu , 
diño Sánchez del Río.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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